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JUICIO: RIVAS ELSA DEL VALLE c/ CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN A.R.T. (POPULART) s/ AMPARO - EXPTE. N° 295/23.

San Miguel de Tucumán, de marzo de 2024

A la presentación del 05/03/2024 efectuada por letrada Mariana Perez Lucena por la parte actora:

I. Atento a constancias de autos, encontrándose cumplido el plazo otorgado a la demandada en
proveído de fecha 19/02/2024 (conforme cédula ingresada en fecha 23/02/2024) sin que la parte
accionada se haya apersonado con nuevo letrado y constituído domicilio, se hace efectivo el
apercibimiento dispuesto en el mencionado proveído y en consecuencia, se tiene como domicilio
constituído de Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán en los Estrados Digitales, con la
excepciones previstas en art. 22 CPL.

II. Advirtiendo la Proveyente que se omitió proveer el planteo interpuesto por la demandada en
punto I.4 de su contestación de demanda respecto a la falta de personería de la letrada Mariana
Perez Lucena, previo a abrir la causa a prueba, ordeno:

Del planteo de falta de personería interpuesto por la demandada en punto I.4 de su contestación de
demanda: traslado a la parte actora por el término de TRES DÍAS. FDH

Actuación firmada en fecha 08/03/2024
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